
 
 

Atribuciones de la Dirección de Área de Planeación y Programa de Gestión y 

Recursos 

Artículo 241.- 

I.- Proponer al (la) titular de la Presidencia Municipal, el Plan Municipal de 

Desarrollo en congruencia con los Planes de Desarrollo estatal y federal; 

II.- Elaborar conjuntamente con las dependencias municipales la Programación 

Presupuestal del Programa Operativo Anual; 

III.- Evaluar e informar al (la) titular de la Presidencia Municipal del avance de los 

programas de inversión para el desarrollo municipal; 

IV.- Proponer al Presidente los acuerdos de cooperación que deban realizarse 

entre el sector público y los sectores social y privado a efecto de promover el 

desarrollo integral del Municipio; 

V.- Evaluar y actualizar en forma permanente el inventario de Obra Pública que se 
ejecute en el Municipio; 

VI.- Formular y someter a la consideración del (la) titular de la Presidencia 

Municipal y al Director General de Desarrollo Municipal, los programas anuales de 

inversión, gastos y financiamiento para la ejecución de obra pública, a efecto  de  

que una vez revisados sean propuestos al Cabildo, para su aprobación definitiva; 

VII.- Coordinar las labores de supervisión de la obra pública, llevando un 

seguimiento físico y financiero, para elaborar los informes que se requieran; 

VIII.- Realizar en forma conjunta con los subcomités que integran el Comité de 

Planeación para el Desarrollo del Estado, las propuestas de inversión 

correspondientes para cada uno de los sectores productivos; 

IX.- Establecer los mecanismos de  captación y sistematización de  la  

información socioeconómica  del Municipio,  con el propósito de orientar el gasto y 

la inversión pública de manera equilibrada entre las comunidades que lo integran; 

X.- Supervisar, evaluar y observar que el ejercicio financiero de las obras 

autorizadas en el programa de inversión, sea congruente con el avance físico 

programado; 

XI.- Dar seguimiento a la ejecución de la obra pública programada hasta su 

finiquito, incluyendo la integración del expediente técnico administrativo para la 

entrega de la obra; 

XII.- Captar las necesidades y propuestas de la Ciudadanía en materia de obras y 

servicios, haciéndolos de conocimiento de las dependencias respectivas; 

XIII.- Evaluar y registrar el cumplimiento de las metas y proyectos contemplados 
en el Plan Municipal de Desarrollo; 

XIV.- Afectar el presupuesto de egresos devengado, con la emisión de la 



 
 

constancia de recepción de conformidad de la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas, con base en el registro del presupuesto de egresos 

comprometido; 

XV.- Afectar los ingresos devengados, según su exigibilidad de pago, por las 

aportaciones de beneficiarios por convenios de contribuciones de mejoras; y 

XVI.- Las demás atribuciones que se establezcan en las Leyes, Reglamentos, 

Manuales de Organización del Municipio,  el Cabildo, la Presidencia Municipal, y 

sus superiores jerárquicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


